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Gobierno úvil de la nrovincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 113 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

deKvigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
Oficialmente extinguido la Peste por
cina en el t é rmino municipal de Be-
nayides de Orbigo, cuya existencia 
ue declarada oficialmente con fecha 

i ' de Febrero de 1940. 
Lo que se publica en este periódi-

co ohcial para general conocimiento. 
Leon, 5 de Septiembre de 1940. 

El Gobernador civil, 
Carlos Pini l la 

"f • O O I 

BUNí o ; 
•,. CIRCULAR NÚM. 114 

En cumplimiento del. a r t ícu lo 17 
^ vigente Reglamento de Epizoo-
las de26de Septiembre de 1933, v 
^Propuesia del Sr. Jefe del Servicio 
dávi.'?Cla' ^e Ganader ía , se declara 
nina nte extinguida la rabia ca-
San ren el Ormino municipal de 
exkt stóbal de la Polantera, cuya 
. ' ^ c i a fué declarada o í ic ia lmen-

lecha 6 de A b r i l de 1940. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1940. 
El Goberna 'or civil, 

. i Carlos Pinil la 

CIRCULAR NÚM. 115 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina en el t é rmino munic ipal de 
Joara, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 17 de Febre
ro de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 5 deJSéptiembre de 1940. 
El Gobernador Civil. 

Carlos Pini l la . 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRlENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

García Blanco, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 24 del mes de 
Agosto, a las 11 horas, una solici
tud de registro pidiendo 85 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Ampliación [a Santa Leocadia, sita 
en t é rmino de Matarrosa y Santa 
Leocadia Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la designación de las citadas 
85 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 5.a de la mina Santa Leo
cadia expediente n.0 9.573 o sea, el 
vértice m á s al Noreste de esta mina. 
Desde el punto de partida se medi
r án sucesivamente 400 metros al N . 
y se fijará la 1.a estaca; de ésta 500 
metros al O., la 2.a; de ésta 200 me
tros al S., la 3.a; de ésta 100 metros al 
O., la 4.a; de ésta 100 metros al S., la 
5.a; de ésta 100 metros al O., la 6.a; de 
ésta 100 metros al S., la 7.a; de ésta 
100 metros al O., la 8.a; de ésta 100 
metros al S., la 9.a; de ésta 100 me
tros al O., la 10.a; de ésta 100 metros 
al S. la 11.a; de ésta 100 metros 
al O., la 12.a; de ésta 1.100 metros al 
S., la 13.a; de ésta 500 metros al E., la 
14.a; de ésta 1.300 metros al N. . la 

15."; y de ésta con 500 metros al E., 
se llegará al punto de partida que
dando asi cerrado el per ímet ro de 
las ochenta y cinco pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admit i 
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m 9.698. 
León, 10 de Septiembrede/1940.— 

Gregorio Barrientes. 

leiaíura de Aguas de la Cuenca 
del Huero 
ANUNCIO 

Don Florentino Rodríguez Valbue-
na, en nombre y representac ión de 
la Sociedad A n ó n i m a cíHidroeléc-
trica del Po rma» , con domici l io en 
Barrio de Nuestra Señora, A y u n 
tamiento de Santa Coíomba de Cu-
rueño (León), solicita el aprove
chamiento de cuatro m i l setecientos 
cincuenta y nueve litros de agua por 
segundo, derivados del r ío Porma, en 
t é r m i n o de Vegas del Condado(León) , 
con destino a p roducc ión de fuerza 
motriz. 

Lo que se hace públ ico ppf medio 
del presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, en re lac ión 
con el del 7 de Enero de 1927, abrien-' 
do un per íodo de treinta días natu
rales, a contar desde el en qúe apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, durante cuyo plazo 
el peticionario presen ta rá su proyec
to (original y copia) firmado por un 
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y reintegrado conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del T i m 
bre, en la Jefatura de Aguas de la 



Cuenca del Duero, Calle de Muro, 
n ú m e r o 5, Valladolid, en las horas 
hábi les de oficina, admi t i éndose 
otros proyectos en competencia que 
tengan igual objeto que el pretendi
do por el peticionario, o que sean 
incopatibles con el indicado objeto. 

Valladolid, 24 de Agosto de 1940.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M. Llamas. 
Nota anuncio presentada a los efectos 
del artículo 10 del R. D. Ley de 7 de 

. Enero de 1940 
Nombre del peticionario.— Hidro

eléctrica del Porma Sociedad Anó
nima. 

Clase de aprovechamiento. — Pro
ducc ión de fuerza motriz, 

Cantidad de agua. —Cuatro m i l se
tecientos cincuenta y nueve litros. 

Corriente de donde se deriva.—Río 
Porma. 

T é r m i n o municipal.- Ayuntamien
to de Vegas del Condado (León), 
Barrio de Nuestra Señora (León), 16 
de Agosto de 1940—Hidroelétrica del 
Porma, S. A.—El Presidente'del Con
sejo de Adminis t rac ión , Florentino 
Rodríguez Valbuena. 

N ú m . 367.-45,00 ptas. 

Ilustre Colegio Notarial de Valladolid 
Decanato 

Anuncio 
Habiendo fallecido en 11 de Mayo 

de 1938 el Notario de León D. Ar tu 
ro García del Río y solicitado por Su 
viuda D.a Casilda Blanco Zubiaurre, 
la devolución de la fianza que para 
garantir el ejercicio del CEirgo y a 
disposición de la Dirección General 
dejos Registros y del Notariado, te
nía constituida en valores públ icos ; 
se hace públ ico por él presente, para 
que dentro del plazo de un mes, con
tado desde la inserc ión del presente 
anuncio, en el Boletín Oficial del Es
tado y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, quien tenga que de
ducir alguna rec l amac ión contra tal 
fianza, la formule en dicho plazo 
ante la Junta Directiva de este Ilus
tre Colegio Notarial . 

Se hace constar que sirvió las No
ta- ¿s de Miranda de Ebro, Monóvar 

«n. 
•^dolid, 30 de Agosto de 1940. 

no accidental, Gerardo M o l -

Núrri. 372.-21,00 ptas. 

a Secretar ía .municipal respectiva, 
por espacio de diez días , a íin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
leclamaciones que creSn pertinentes 
en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes. 

Cabreros del Río 
Villazala 
Castrofuerte 

Ayuntamiento de ^ 
Vallecillo 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al pasado ejer
cicio de 1939, de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestas al púb l ico en 
esta Secretaría municipal , por el 
plazo reglamentario, para oír recla
maciones. 

Vallecillo, 9 Septiembre de 1940.— 
El Alcaide, Eduardo Chico. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Propuestos por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento varios 
suplementos de crédito,, dentro del 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, con cargo al exceso resul
tante en la l iqu idac ión del ejercicio 
anterior y sin apl icac ión en el actual, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal el expediente de 
referencia, por espacio de quince, 
días , durante los cuáles puede ser 
examinado y formularse reclama
ciones contra el mismo para ante el 
Ayuntamiento, el que en su día re-

| solverá sobre las mismas con arre-
i glo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 
| del vigente Reglamento de Hacien
da Municipal . 

Grajal de Campos, a 9 dé Agosto 
de 1940.—El |Alcalde, Pedro Gayo 
Conde, > - , * 

• . i « s t r a e i ó n «¡oníGipal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al púb l ico en 

Entidades menores 
Junta vecinal de Los Barrios deGordón 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para 1940, 
se hallan de manifiesto al publico 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo reglamentario, en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinente's. 

Los Barrios de Cordón, 11 de Sep
tiembre de 1940.—El Presidente, Ber
nardo Ordóñez. 

Junta vecinal de Castrocalbón 
Las cuentas del ejercicio de 1939, 

de esta Junta vecinal, quedan ex
puestas al públ ico, por t é rmino de 
quince días, para oír reclamaciones, 
en el domici l io del Secretario de la 
misma. 

Castrocalbón, a 10 de Septiembre 
de 1940. — El Presidrnte, Atanasio 
García. 

ítoiffiffMíón fie 

T R I B U N A L PllOViiNOUL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMlNlSTRATfVo 

D E LEÓN 

Recurso número 8 de 1939 

(Conclusión) 
claradas exentas de la obligación de 
contr ibuir por los rendimientos de 
su industria, las de navegación, en 
el mismo caso deben hallarse las de 
ferrocarri les», resalta que en las em
presas ferroviarias significa menos 
la empresa y su negocio que el serví-
ció públ ico qüe ejerce, tán unido a 
la función del Estado, que no se con
cibe la vida de éste sin la de aquél, 
a ñ a d e que no estando las empresas 
de ferrocarriles incluidas ni exclui
das en el Real Decreto del 18, se dicta 
esta disposición por vía de interpre
tac ión au tén t ica y en su único ar
t ículo dispone ^que las Empresas de 
ferrocarriles dedicadas al servicio 
públ ico de viajeros y mercancías no 
vienen óbl igaüas a contribuir en la 
parte real del repartimiento general 
que determina el Real Decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y.que pue-
dén utilizar los Ayuntamientos para 
atenciones municipales .» 

Considerando: Que e 1 Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
en su ar t ícu lo 471 reproduce el tex
to del 36 precitado y el 472,, aparta
do F) la excepción dé las empresas 
de navegación, por los rendimientos 
de sü industria, sin mencionar a las 
ferroviarias y la Real Orden de 10 
de Febrero de 1930; accediendo a lo 
solicitado, declara en vigor el Real 
Decreto de 22 de Noviembre de 1921, 
así, subsistiendo los mencionados 
preceptos esobligatoria' 'suaplicación 
respetando su significado gramatical 
indudable y que se deriva de sus 
propios t é rminos de' expresión, cir
cunstancia que conduce a la con
c lus ión de que las Empresas de fe
rrocarriles dedicadas al servicip pu
blico de viajeros y mercancías, no 
e s t á n obligadas a contribuir en » 
p a r t e r e a l del repartimiento generar 
de utilidades que determina el Re?í 
Decreto d e 11 de Septiembre de 191». 
La génesis de la exención y la natu
raleza de la disposición que la crea, 
merecen interpretación restrictiva, 
pero n i es posible la intervención cíe 
t e x t o s legales de claridad evidente, 
n i puede distinguir el juzgador don
de no distingue la Ley, ni en ei calV 
po de la in terpre tac ión hay otra a 
m á s valor que la auténtica, por cu 
yas razones debe admitirse la píen 
t u d d e la exención y aplicar^Jj 
quiera lógicamente resulte êmsn \n. 
por el interpretador, el precepto i« 
terpretado y aunque advierta i* 
congruencia d e la disposición 4 
concedió a las Empresas fer roM<" 
m á s d e l o q u e pidieron. 



También dé haberse constar, acep-
ndo el razonamiento del Tr ibuna l 

Fconómico-administrativo que otra 
azón que violenta la téxis aceptada 

en esta resolución, en acatamiento al 
claro y terminante texto legal, es la 
deque fundándose la impos ic ión de 
la cuota repartida en las utilidades 
obtenidas por la Compa ñ ía deman
dada, de fincas urbanas que tiene en 
arrendamiento y que no son preci
sas para la explotación de las l íneas 
careceiía de fundamento legal exen
ción que se arguye, de no haberse 
dictado la disposición que la favore
ce con el criterio de generalidad con 
que se hizo. 

Considerando: En lo relativo a si 
la Compañía, hoy coadyuvante en el 
pleito, instó en tiempo y forma la re
clamación económico-admin is t ra t i 
va precursora de este procedirtiiento 
es de aceptar el Criterio mantenido 
por el Sr. Fiscal de la ju r i sd icc ión , 
por las mismas razones que el ar
gumentar expone, criterio tác i tamen
te admitido en el informe del Ayun-
tamientp actor. Las reclamaciones 
que pueden interponerse al á m p a r o 
del artículo 510 del Estatuto muni -
palse refieren a la es t imación de 
utilidades, rentas o rendimientos, a 
las liquidacitínes de cada uno de 
los conceptos de g ravámen y a las 
bonificaciones que afecten a cual
quier persona comprendida en el 
repartimiento y como la materia ob
jeto de contención es el reconocÍT 
miento de la exención tributaria en 
favor de la Compañ ía del Norte, no 
resulta aplicable al caso actual, el 
artículo comentado, ni por lo que 
en este precepto se manda, resulta 
extemporánea la r ec l amac ión eco
nómico-administrativa. 

En lo que se rofiere a la Hacienda 
municipal, comprendido en el l ibro 
¡1 del Estatuto, hay que atenerse a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 327 que 
preceptúa, que todas las reclamacio-
jes sobre apl icación y efectividad 
de exacciones municipales t e n d r á n 
carácter económico-adminis t ra t ivo a 
'os efectos del procedimiento y siem-
Preque el acto administrativo sea 

la competencia del Ayuntamien-
0y en los demás casos previstos 
Por la Ley, sin perjuicio «de las dis
posiciones especiales, en tenderá , en 
•wca instancia el T r ibuna l provin-
ai de arbitrios. No és pues preciso, 

Recursos de esta clase, entablar el 
previo de reposición que con carác-
Wnera l establece el ar t ículo 218 

a L.ey municipal vigente, ya que 
E*ue slendo aplicable el l ibro 2.° del 

atuto municipal conforme lo dis-
J«eron los Decretos de 15 de A b r i l , 
3 ál de Junio de 1931. 

i e j ^ e r a n d o : Que la naturaleza 
^ . A p o s i c i o n e s rectoras de la 

posiclon cuestionada v de s u 
0n, así como él origen de las :Xenci 

'Stnac v i 
•'ente • razon ĉ e â siempre ere-

consideración que merece el 

poder públ ico la función colabora
dora y auxil iar de gobierno que con 
su actividad prestan las C o m p a ñ í a s 
de transportes de viajeros y mercan
cías, veda establecer' una diferencia 
de rango en dichas ordenaciones j u 
rídicas, procediendo atenerse al esta
blecer su mayor fuerza obligatoria, 
,según la regla general de que la dis
posición posterior deroga la anterior 
si es contradicloria de aquella y ver
se sobre la misma materia, de donde 
se deduce que es aplicable la exen
ción creada en el Decreto de 22 de 
Noviembre de 1921, restablecido por 
Real Orden de 10 de Febrero de 1930. 

Considerando: Que el Reglamento 
de ejecución dé Ley de Policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878, establece en su ar t ículo 178, 
que toda notif icación a las empre
sas de ferrocarriles se verificará en 
los mismos puntos en que tengan su 
domici l io y sólo se da rá Valor legal 
a las citaciones que se les hagan.en 
las personas de los Jefes de estación 
cuandb se hallen competentemente 
autorizados para representarles; y el 
ar t ícu lo 523 del tan repetido Estatu
to municipal , ordena que el reparto 
Se notif icará a cada contribuyente 
por medio de papeleta lo que se 
debe acreditar por la firma y devo
lución de un duplicado. Por lo ante
rior se obtiene que no se notificó en 
la forma establecida a la Compañ ía 
demandada, la impos ic ión materia 
del i ocurso. 

Considerando: Que admitido que 
la notif icación a la C o m p a ñ í a se 
efectuase en la c o m u n i c a c i ó n , fecha
da en 14 de Mayor y dirigida por el 
Sr. Alcalde de Vi l l aman ín al Inspec
tor provincial de la Compañ ía , in-
terpuesto-en 30 siguiente él recurso 
ecpnóra ico-admin is t ra t ivo es claro 
que se dedujo en tiempo, ya que an
tes no se hab ía notificado el acuerdo 
de impos ic ión de cuoia de modo le
gal y obligatorio y como el a r t í cu lo 
52 del Reglamento de procedimiento 
en las reclamaciones económico-ad
ministrativas dispone, que el plazo 
pa rá in té rponér las es el de quince 
dias h á b i l e s . c o n t a d o s desde el si
guiente al en que haya sido debida
mente notificado el acto administra
tivo, claro se ve que la r ec l amac ión 
procedente a la que motiva este re
curso fué oportunamente planteada 
y que el Tribunal7 que la sus tanc ió 
y resolvió ob ró recta y legalmente. 
La vigencia del precepto mentado se 
declaro en el a r t ícu lo 3.°, párrafo 4.° 
del Real Decreto-Ley de su misma 
fecha de la Presidencia del Directo
rio Mil i tar y que tuvo su fundamen
to en el de 1(3 de Junio anterior, que 
planteó la reorganizac ión económi 
co-administrativa sobre la base de 
distinguir las funciones puramente 
activas de la admin i s t r ac ión econó
mica de las jurisdiccionales o guber
nativas las que transfir ió a los T r i 
bunales central y provinciales eco

nómico-admin i s t ra t ivos creados en 
sust i tución, el primero del T r ibuna l 
gubernativo de Hacienda y los de
más en vez de los llamados de a rb i 
trios regulado en el Es tá tu to m u n i 
cipal, siendo ló fundamental de su 
competencia el conocer dejas recla
maciones sobre apl icac ión y efecti
vidad de las exacciones municipa
les, s 

Considerando: Que no existe fun
damento para una especial imposi
ción de las costas. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda deducida por el Letrado 
Sr. García Moliner, en nombre de 
D. T o m á s López García, S índico y 
representante del 'Ayuntamiento de 
Rodiezmo, contra el acuerdo del 
Tr ibuna l Económico -admin i s t r a t i vo 
provincial de esta ciudad, de 22 de 
Marzo del año en curso por el que 
se declaró improcedente el pago exi
gido a la C o mp añ ía de los Caminos 
de Hierro del Norte de E sp añ a , a la 
que dec la ró exenta del pago de la 
cuota que én el reparto de ut i l ida
des, parte real, del ejercicio econóT 
mico de 1938, por el importe de 
1.250 pesetas, la asignó dicho A y u n 
tamiento, debemos declarar y decla
ramos la improcedencia del recurso 
y la validez y firmeza del acuerdo 
impugnado y declaratorio d e la 
exención favorable a la empresa me
ntada, todo sin especial impos ic ión 
de costas. 

Pub l íquese esta résolución en la 
forma acostumbrada y devuélvase a , 
la oficina de origen el expediente 
administrativo: 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se un i r á certificaQión al plei
to de su razón, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—Félix Bu-
xó.— Teodosio Gar rachón . —Alvaro 
Rodríguez.—Rubricados.» 

Y para que consté y remit i r al ex
celent ís imo señor Gobernador c i v i l 
de la provincia para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se expide la presente en León a 
27 de Noviembre de 1939.—Año de 
la V ic to r i a . -R . Brugada—V.0 B.0: E l 
Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par t i 
do. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D, José Rey-
móndez del Campo, ocurrida en 
Barcelona el 17 dé Agosto de 1937, 
habiendo reclamado su herencia sus 
hermanos de doble v ínculo D. Je sús 
D. Miguel y D. T o m á s Reynióndez 
del Campo y se llama a los que se 
crean cou igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentio de 30 d í a s . 

Dado en Astorga a cuatro de Sep-



1 

tierabre de m i l novecientos cuarenta. 
. ^más Alonso.—El Secretario JÜ-

Valeriano Martin. 
N ú m . 371.-15,75 ptas. 

^ y ^ k - ^ a ^ o de primera inslanria 
<'''" La llaneza 

y F e r n á n d e z , 
Juez Municipal Letrado de esta 
c i u d a d en funciones de pr i 
mera instancia de la misma y ?' 
partido. 
Hago saber: Que en este J i 

de mi cargo, penden autos de jí^ 
ejecutivo de que se h a r á méri to , 
los que se ha dictado sentencia 
remate cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—La Bañeza, a veinte 
de Agosto de m i l novecieptos cua
renta. E l Sr. D. Julio F e r n á n d e z y 
Fe rnández , Juez Municipal Letrado 
de esta ciudad en funciones de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
sobre rec lamac ión de m i l quinientas 
cincuenta y tres pesetas con cuaren
ta y cinco cén t imos de principal y, 
otras m i l doscientas calculadas para 
intereses y costas, seguidos a instan
cia de D. Francisco Pérez Alonso, 
mayor de. edad, soltero. Abogado y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. J e r ó n i m o Car
nicero, contra D. José González 
León, mayor de edad, que tuvo su 
residencia accidental en esta ciudad, 
empresario de la C o m p a ñ í a titulada 
«Luisita Rodríguez», en s i tuación de 
rebeldía . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
cantidad reclamada de m i l quinien
tas cincuenta y tres pesetas con cua
renta y cinco cén t imos de principal , 
y m i l doscientas p e s e t a s cal
culadas para intereses y costas cau
sadas y que se causen en lo sucesi
vo, hasta que por el trance y remate 
de los bienes embargados y d e m á s 
que puedan pertenecer al ejecutado 
D. José González León, pueda hacer
se al ejecutante D. Francisco Pérez 
Alonso entero y cumplido pago. Y 
en cuanto a la notif icación de la 
sentencia al ejecutado por su rebel
día, c ú m p l a s e con lo establecido en 
el a r t í cu lo 769 de la Ley de En juicia
miento c iv i l a instancia del acto»- ^ 

Así por esta m i sentencia, c 
ivamente juzgando, lo pronu 

mando y firmo Julio F. F e r n á n d e / . - -
Uühricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al ejecutado en s i tuación de rebeldía 
y cuyo domici l io se desconoce, expi
do el presente. 

Oado en La Bañeza, a veintiocho 
-^osto de m i l novecientos cua-

-Julio F. Fernández .—El Se-
Tudicial, Juan M irt ín. 

N ú m . 368.-51,75 ptas. 

a 
1? Instancia e Insirucción 

de Valencia de Don Juan 
Don José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez municipal . Letrado 
en funciones de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de cuenta jurada, 
promovido por Don José Pinto Ma
estro, mayor i de edad. Abogado y 
vecino de León, contra Germán Mar
tínez Alvaréz, vecino de Valdevim-
bre, hoy en ignorado paradero sobre 
pago de honorarios que aqué l h á 
devengado en los pleitos incoados a 
instancia del Germán Martínez, con
tra Don Hilar io Jimeno Pérez y 
otros vecinos de Carrizo de la Rive
ra, siendo la cantidad reclamada la 
de dos m i í pesetas de principal y 
m i l pesetas más para costas. En el 
expresado expediente y con fecha 
dé hoy se ha celebrado tercera su
basta sin sujeción a tipo en la cual 
por el postor Don José Pérez Fer
nández se ha ofrecido por los cuatro 
créditos que le fueron embargados 
al repetidp Germán Mart ínez Alva
réz como petenécientes al mismo 
por haber dado origen" a los pleitos 
que motivaron los honorarios del 
actor la cantidad de tres m i l pesetas. 
Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el- párrafo tercero del a r t ícu lo 
1506 de la ley de enjuiciamiento 
c iv i l , se hace saber al deudor el pre
cio ofrecido para que dentro de los 
nueve días siguientes pague o pre- ^ 
senté persona que mejore la postura, V? 
pues en otro caso, se aprobara al 
remate. í | 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a ' y de Julio de m i l novecientos 

la.—José González Palacios.-
\ fario, José Santiago. 

N ú m . 369. -34,50 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Berrán, Abo 

gado, Secretario del Juzgado mtu 
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c i v i l , n ú m e r o 238 del año actual 
seguido entre partes de que se hará 
menc ión , obra la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencfa.—En León a cinco de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta.—Visto por el Sr. Juez muni
cipal de la misma, el presente juicio 
verbal c iv i l , seguido entre partes, de 
la una como demandante Don Nica
nor López-, Procurador del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, y de la otra como demandados 
los herederos de don Maximirío Alba 
Martínez, vecino que fué de León, 
sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados herede-

de Don Maximino Alba Martí-ros 
nez, a que tan pronto como sea firme 
la sentencia, abone al demandaante, 
o quien legalmente le represente, la 
cantidad de ochocientas quince pe
setas, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente 
ju ic io al mismo, intereses legales, al 
seis por ciento convenidos y dere
chos del Procurador, ratificando el 
jembargo practicado. 

Así, por este m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, se 
notif icará en la forma prevenida por 
la ley, lo pronuncio, mando y firmo,-
Ricardo Gabilanes.—Rubricado». 

Publicada el mismo día, corres
ponde con st tor iginal . 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido el pre
senté visadó por el Sr. Juez, en León, 
a cinco de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta—E Alfonso-Visto 
bueno.: E l Juez municipal, Ricardo 
Gavilanes 

í ú m . 370.-20,80 ptas-

í ínpren ta de la Diputación 
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